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’i iS* M. la-Roma nuestra Sefibra 
(Ü. O. G.)' y \‘sü aü^u ia  Uííai. Ib-' 
miIia:eoütinúan' ,^n esta córte' sin 
novedad en Su importante sahid;

MINÍsTEHIO de LAí guerraj : '

■■ '■ ' '.I...-' ‘ .1' 1 I Mi.jíl'i'I ' I . ' . .

' ; reales DEGREíROS.'í .

d’nra . iá. vacante'de segundo Ayudan*. 
t.Q-doI Reyi!üi augusto .Esposo, quQ re-, 
sulla por, ascenso á TenientB gí^eral 
del Mariscal de Campe D. Ramón Bíir- 
roíiechea y ZH?2nalipr.,,.V€!Ogo en nom* 
hrftT al.Mariscal de Campo,.D. Antonio
de-Alós,y;;Lopez de, Haro.;i'i'<i:n;» i

Dado en ..Palacio , á , .Teintisiete’ (fe 
Enero de mil ocljpcjc^tGs, cincuenta y 
PPbOiriEstá', rubricado de ja, Real ma
no.;—El Wiiíístro. de la Guerra, Fermín 
de . Rzpelela,- ^

M imsteno^. Estado;,,pü ĵdq^
P̂>ñ f e  tuin^icciones

!&■ '5":i.^vip.q.ori. las.provincias
 ̂ M Tj-ií)'unár Súpre-

Gpp-ra'y ■Marina, y. de eonfor-* 
midadeon Ip pxp^ésló por er.Almjslrd 
de la Guerra,, Vqngo^^n deci^tár ío

. A r t i p u l o  1.  0. ¡Spr.án c o m p r e n d id o s  
e n  el e x p r e s a d o  ib d i d t p , Jps re o s  id e  
ca usas lo n e e id á s  y .p e n d i e n t e s ^ h  d i -  
c íia s .j u r is d ic c io n é s . d e 'j G u e r r a  v  M a 
r i n a . ' ■ ■ ■ • '

■ ?Pn arreglo
a las Ordenanzas del Éjéiiciló y de la 
Armada y s^s adiciones, ó en coníbr- 
rriídad á lp,determinado en la jurisprur 
dencia. general.; há̂ ’áh sid,o/pondena- 
dós á presidio, pi‘is¡,o'n, reclusión, des- 
tierro. o servicio de campañás'extraor- 
dmarias en f e  l?uque  ̂ dó.guc'rra, ob
tendrán Jas rebajas siguiente»; ’

, . U n a  . c u a r ta  p a r te  s ij e x c e d e  d e  seis 
aíiosi y. n o  p a s a  d e  d i e z ,  ,

U n a  te r c e r a , p a r t e  s i e x c e d e  d e  do s 
a ñ o s  '.y n o - p a s a  d e  ..se is.
- , U n a  m i t a d  si e x c e d e  d e  seis m e 

ses . jf . n o  pasa d e  do s a ñ o s .
:: ' . Y  e l  J o d o  d e  la p e n a - si l'uese de 

seis ,m e s e & .ó  m e n o s . ,
A r t . . 5 .  ®-i ' G o z a r á n  a s im is m o  ig u a 

le s  r e b a j a s , ó  in d u l t o  e n  s u  c a s o ,, los 
re o s  p re s ó s i w n ,  cafusa; p e n d ie n t e  .p o r 
lo  q u e  to.ca á -ja a  p e n a s -q iM í .s o , le s  i m 
p o n g a n  e n ; s e n te n c ia  q u e  c a u s e  e je c u 
t o r i a . - , . ,

A r t .  4 . ® ':- S e r á  ta m b i.q n  ¡e -x le n s iv a  
la m i^ m a .g r a c ia  á io s .r e o s  r u g iiiy o s .a u -  
s e n to s  y  r e b e ld e s , c o n  -tal q u e  se p r e 
s e n te n  a n te  e l-  J u z g a d o  . ó . T r i b u n a l  
c o m p e t e n t e  e n .e l  t é r m i n o  d e  tr e s  in c 
oes si 80 b o l l a n ,:C n , Ip . m is m a  Is la i-c ñ  
q u e ;s e  siga n, ó .b á y a n .i a l l a d o  su s p r o 
c e s o s ; ,d e ,s o i s ,§ i  e s t u v ie r e n  e n  la- D e n  
D in s u la  y ;la a ,C a u s a s  g e .s ig u ie r e n  ó .b u -  
b m r e n .s é g u .i d o r e n  A m .é r l e a ,j  d e  u n  
a ñ o - si ia s .o a u s a s  , s e . su sla n c.iag e n  ó se  
h u b ie s e n ; fa lla d 6 . .e n .F i ii p i n a s - y ,Í Q s  re o s  
se .e n c o n tr a s e n  e n  la  P é n in s iila  ,ó  e n  
A m é r i c a , ,ó  s i lo s ¡p r o c e s o g i^ e Jia n  l'o ri 
m a d o  e n ;  A m ó r -Íe a ,;y ;iA o s i!e n c a u s a d o a  

,e n : F i f e i p a s .  ¡L .o s ^ ;r ie o s p r ó lu g o s  
q u e . se U a lie n  e n , jü s d s la s . M a r ia n a s  le s 
b a s ta r a  a p ro y e c h a r. J a  p r im e r a  o p o rn  
U in id a d  d e ^ b u q u e -q ü e  te n g a n  p a ra  pre -, 
s e n ta rs e  e n  M a n ila  d é s p u e s  d e  p u b li
c a d o , e s to  _ R e a l : d e c r e to  e n  .d ic h a s , is 
la s ,, a c r e d it á ü d o lp  e p ' d e b id a  .íp r in a  an-' 
te  e l T r i b i m .a l  c q m p e t e n l e i  •

; A r f .  ? v ® '; ,; .D a r a J a  a p l ic a c i o u ;d e ja s  
a n f e i o r e s i r e b í l j í i s ¡ é ,! Í i j d u l t o  s o n ; c q i h  
diqjor|es_ p r e e ig a fio n i l o s , 8op,4ciíiqiadoe 
q u e i e ^ é n  M C u in p lie n d O ' s u s  .c o n d e n a s :;

; ü U j t e n e r ,m á l p i i i o l á ..¡ d u r a n t e  g l .t ie r n -  
P.9/ .f lu e  I le y e n  .e x t i n g u i d o  d e  a q u e lla s , 
y ..u c ,o s l|0r.-s e n te n e ia (ío 8; p o r  r e in c id e n - 
t e ^ .e n . ,ia. m is m a  ¡espeeiO; d e  d e l i t o . , ,
’ ® . .  L o s  q u e .011; l o ,s u c e s iv o

r e in c id ie r e n  e n  la  m is m a  e spo e ic d e  
d e n lo  p o r , ,e l q u e  .g b o ra  .se les iiid iilia  
e C :.t o d o ,b  en. p a r t e , q u e d a r á n  .suje to s 
a l r e s u lt a d o  d e .s u f  .cq u sa s,. v  al cuia.-r 
p liim e iU o - d e -,s u s  c o n d e n a s ,, c o m o  si 
n o J i u b i e s 0n ,s ¡ d o o b j e t o  d e  esta R e a ¡ 
g r a c iS i c .u y a ¡ Q ir c u n s R m c ia  ge, Je s ;h a r á  
M b e r ^  y ,.s e  h a r á , c o n s ta r  a d e m a s , e n  
la s . r e s p e c tiv a s  filia c io n e s  ú  h o ja  de 
s e r v jc iQ . . . .

,A r t .  7 . ® P a r a  lo s  casos e n  q u e  
p p r  e fe c to  d e , d ic h a s  r e b a ja s , ó in d u lt o  
p u e d a n , r e s u lt a r , c u m p lid o s  algjunos i n 
d iv id u o s . e n  IbSi e s la b le c im ie n |o s  p c n a - 
f e  W e s  q e C ',l o  e s té n  e n  lo s .cue rpo s 
del, b je r c it o  f e  p r o c e d e n te s ’ d e  su 
q u i n t a , o  ,,d e  . épo ca  d e  e n g a n c h e , q u e

han continuado sirviendo cpnjiqnra' 
dez si- proceden dejos presidios dO'la 
Península, .serán. de.stin.ados;ol regi
miento iFijo de Ceuta, hasiíi extinguir 
el tiempo de.su, primitivo -empeño  ̂,al 
tenor de lo prevenido .en. ia Boai) órf, 
den de 12 de Diciembre de 1854; s| 
se hallan en Jos de: JJUramar, pasa-, 
rán- á. los.coíT.eccionales do, aquellos 
cuerpos,, y, si proceden de dicha?, cor- 
rocciofiales, se Ies destinará á los cuer
po? de su pvocqdencia, .ó, á, ips quei 
ios Jefes: superiores cousidéren más 
conveniente, con el mismo. olüeliO'iOXh 
presado de, lextinguir su. empeñe, y 
que no queden, libres untes que ¿íus 
compañeros por liabcr sido delin
cuentes. .......... ... ,

Art. 0. ® . Los ibjíncficios; de,, este 
indulto alcanzíirán Jgnalinehte á los 
sargentos, cabos,| soldados y gentes,de 
mar sentenciados ó. castigados,,ó pen-, 
dienteS:de causa por ,ci delito de ;COt 
nato de deserción ó deserción de pri
mera, ¡vez, consuraada, debiendo-.en- 
tenderse, que por esta gracia, so f e  al: 
zan los recargos»; quedando solo pbii- 
ĝ uIpSi á.'.cumíílir el tiempb, • que .les 
restai'.e, de sitobligación ó ¡empeño 
cuando.: .desertaron»; y ,cpii opcio-p á 
los . premios, icorrespondien^s por los. 
servicios que presten desjiues. de Ja 
aplicación de ia Real gracia, sin, que, 
ppr ello, varíen .de cuerpo en que ea-?; 
du ¡unp se. halle, sirviendo.; ni. los sar
gentos,y,'.eabqs, .reeuiieren, el .empleo 
que ..abandonaron ol co.nsmuar, la dp-n 
sercion. ' - , . . . . . .

Art,'.,O,®.. Delas: ventajas.'exj're- 
sadas.ien el arliCfUlo niUerior gozarán 
los desertores que, qonlinúqn en su 
delito, .siempre ,que; se presenten den
tro 'do .los,plazo8,.profijadosi,en 'U|;ar- 
tículo 4i,®. paradas reos .fugitivos, au
sentes, y, reheldos.
.. Art.., iO... Los. oíieialqs,dpi Ejérci

to y Armada y empleados de igual pro
cedencia,.quft, necesitando Real licen
cia, hayan,,coriir,ai,d.Q;matrimonio sin 
obtenerla antes de lo líediq de este 
UeaL.decrpLíi. tendrán también opcion 
á induUoi vy por esta'Yez sus mujeres 
y familias la iendván.'asimisujQ á.Jos 
beneficioft del.Mt ¡iLe-pío militar,-Com
pre que poi’ija edad, sueldo: y:grailua- 
cion de ios; .prinveros les hubiera cpi> 
respo.ndido esta,¿.ventaja ai Uqmpo ,en 
que debieron haber solicitado el peiv 
miso; pero estarán obligados á preten
der la apiiepcion dol indulto dentro 
del- término de cuatro mcse.s Ips que 
se. hallen en lo:l*cuúisula .p Islas ad
yacentes»;.de echo ios. que . cgtén ,en

las A n t i l l a s  ó  e n  p a ís  e x t r a n j e r o  y d e  
u n ,  a ñ o  io s  q u e  se e n c u e n tr a n  e n  F i 
l ip in a s , h a c ie n d o  c o n s ta r al m is m o  
t ie m p o  q u e  c o n c u r r e n  e n  sus n iu je i'e s 
las c i r e u n s t a n p f e  q u e  e s tá n  p r o v e n i-  
das-icn e l .R e g l a m e n t o  d e l. M o n te ;' V  
las v iu d a s  y  , fa m ilia s  d e  lo s a fo ra d o s 
d e  G u e r r a  y M a r iiin  t e n d r á n  to in b íe n  
o p c io n  á ig u a le s  Jjc iie fic io s , c o n  ta l 
q u e ,a l  ..e fe c t u a r  ;su e n la c e  las p r im e 
ra s  le s c o rre s p o n d ie s e n  á  su s c a u s a n 
t e s , á ü u y o  í i n ; d e b e rá n ' lia c e r j> re ci- 

¡ s á m e n te  las ju s lifie a c io n e s  o p o r t u -  
n a s . , . . . , , '

: A r t :  U , .  Q u e d a u , e x c lu id o s  d e  e s te  
in d u lt e  f e  re o s  .d e  d e lito s  ¡c o m e tid o s  

' c o n : p o s te r io r id a d  a l d ia  d e  la ilo g a - 
d-i d e l b u q u e  q u o  c o n d u z c a  e s t e .R e a l  
d e c r e to  a la  c a p ita l d o  , 1a  p r o v in c ia  
r e s p e c t iv a ; los d é  lesa- M a g e s la d  D i v i -  
u a j j ! ,h u m a n a ; t r a ic ió n ; fa ls e d a d  c o m e - 
ü d a . c o n ; o b je t o  d o  l u c r o ; p re v a ri.c a - 
c io n  . y ,.c o h e c h o s  d e  fu n c io n a r io s  j» u - 
b iic ü s ; ,{H .a ly e rs a c io n  d e  c a u d a le s  p ú - 
b lic o S :| ó ; d e  lo s  c u e r p o s ; v io la c ió n ; 
f r a f e e s ,.  y  e x a c c io n e s  ile g a le s ; p a r r i 
c id io ; h o m ic id io  a le v o s o  p o r  p r e c io  ó 
G o p  p r e m e d i t a c i ó n ; ro b o  c o n  v i o l e n 
cia  e n . las p e rs o n a s ; r o b o  ó h u r t o  d o 

m é s t i c o ; i n c e n d io , e n  lu g a r  h a b it a d o , 
b u q u e , a r s e n a l, a s t ille r o , a lm a c é n  d e  
p ó lv o r a  ó a r c h i v o , y  los d e  m a v o r  e n 
tid a d  ó  p e lig r ó  d e  m ie s e s , p a s te s  ó a r 
b o la d o s ; a te n ta d o s  y  d e s a c a to  c o n tr a  
la  Á p t p r i d a d ; in s u b o i’d in a c io n ; in s u l
to  á " s u p e rio re s , y  c u a lq u ie r a  a b u s o  
g r a v e  c o m e tid o  p o r  io s  O fic ia le s  d e l 
E j e r c it o  ó d e  la A r m a d a  e n  d  d e 
s e m p e ñ o  d e  sus c a r g o s .

l A r t .  1 2 .  R e s p e c to  á los O fic ia le s  
s e n te n c ia d o s  ])o r  d e lito s  n o  c o m p r e n 
d id o s  e n  las e x c e p c io n e s  e xp re s a d a s  
e n  . el a r t íc u lo  a u t e r io i ’,  se r e n iilir á ii 
lo s p ro c e s o s  a l T r i b u n a l  S u p r e m o  do 
G u e r r a  y M a r in a , pai'a q u e  segú n  las 
c irc u n s ta n c ia s  p a r tic u la r e s  d e  los re o s 
y  la s p e n a s  q u e  se les h a y a n  im p u e s 
t o , re s u e lv a  ó  M e  c o n s u lte  lo  <juc 
e s tim e  c o r r e s p o n d ie n te , la u to  a c e rc a  
d e  las r e m is io n e s  ó re b a ja s d o  las p o 
n a s , c u a n t o  s o b re  ia co iis e i-vo e io n  d e l 
e m p l e o , ia p e rm a n e n c ia  e n  e l s e r v i
c io  a c t iv o  y  to d o  lo  d e m a s  q u e  c o n 
v e n g a .

A r t .  1 5 .  L a  d e c la r a c ió n  y  a p lic a 
c ió n  d e  e ste  in d u lt o  se lia rá  p o r  el 
T r i b u n a l  q u e  h u b ie s e  i m p u e s t o  o d e 
biese im p o n e r  la p e n a  e n  s e n te n c ia  • 
e je c u t o r ia , a u n q u e  lo s  re o s  e s tu v ie s e n  
c u m p lie n d o  sus c o n d e n a s . P e r o  si es
tos se iia lia s e n  e n  la  P e m u s u la  ó en 
los p re s id io s  d o  A f r i c a , p o d rá  i l e l e r -  
in in a rs c  desde- lu e g o  p o r  e l T r ib u n a l
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Supremo de Guerra y Marina, ai en 
vista de la hoja histórico-penal respec
tiva y de los demas antecedentes que 
puedan reunirse, juzga que hay el su
ficiente conocimiento de causa para la 
determinación; proveyendo en otro ca
so lo que estime más oportuno para 
que la resolución recaiga con presen
cia de nuevos informes ó por la Au
toridad que dictase el fallo ejecutivo- 

Art. 14. Para que el Tribunal Su. 
premo de Guerra y Marina, ó los Go
bernadores, Capitanes generales'y Co- 
inandanícs generales de los apostade* 
ros de marina, apliquen sin demora* 
las gracias do este indulto á Ips J’eos  ̂
rematados ó sentenciados, cuyos deli
tos sean de los comprendidos en los 
anteriores artículos, los Comandantes 
de los presidios ó Jefes, dp,cualquiera , 
otro punto donde aquellos se hallénA 
cuidarán de la publicación de e's^eiJÍMf f

no.=E l Minisjrp dé la. Guerra, Fér- 
niin de Expélela.

REAL ORD^.

w .V. publicación . ¿i,- , , 
decreto, y remitirán desde' fuego ‘ ‘síis 
liojas histérico-penales al Tribunal re
ferido ó Juzgado que deba aplicar el 
indulto. - - *

Art. 15. Si algyn sentenciado cre- 
\^ré’ qüé indebidáiTiente se omite la 
remisión de su'hoja iiistórico-penal, ó 
quo se lo deniega la rebaja ó in(hiU^ 
([ue’ cOhsul'ére’ cofresp'órid'erre, podra 
recurrir directamente al Tribunal Su
premo de Guerra y Marina, el cual 
acordará Ib que corresponda. ■ •

Art. 161 Eoil Gobernadores;'>Capi-í 
táúes generales V loá Comandantes ĝ é- 
nerales de Marihd, y los demás Juz
gados dependientes dél me'nciofiado 
Tribuna! Supremo, al pronunciar ó 
aprobar''las sentencias, aplicarán el in- 
duifó ó lo rebaja en las causas pen-“ 
dientes que proceda hacerlo,- cónsul^ 
taridó con dicho Tribunal Supremo 
cunrido'débase hacerlo del fallo:

■ Art. 17. El riíismo Tribunal Supre
mo dciGuerra V Marina, al pronunciar 
sentencia en las causas pendientes dé 
que le‘xorrésponda conocer o al con
sultarme los procesos fallados en Con
sejé dcGu^l-rn; de Cocíales generales, 
aplicará á lOs reos el indulto ó la rc;' 
bnja^ î'áe hallan comprendidos en las 
prececítintes disposiciones.-

A rt.’lR. ' Asi en el Tribunal Supre
mo dé Güefrá y'Marina, como en los 
Juzgados dependientes del mismo, se
rá oidó‘ él Ministerio fiscal acerca de 
la aplicáfc.ioñ de las gracias á que sé  
roílcre éste  décretó con respecte a 
Ias‘ caUsás fenecidas y á las pendientes 
en que haya formalizado aéuáacitín;’ 
pero en lo quc'nó haya llegado el- Cásd 
de dCasár" propondrá, al ha«^rlo, lo 
qué corresponda^ acerca del indulto y 
rebaja anteriormente expresadas. • 

Art. líí; Terminada te aplicación 
de estas lea les gracias, se formará 
por el expresado Tribunal S u p re^  de 
Guerra y Marina un estado ndTninaf 
dé' todos aquellos á quienes hayan si
do' áplicadas, ' con expresión de sus 
circunstancias, tiempo de condena, lo 
que dé ella lléven cumplido y lo que 
les roste'en el caso de rebaja, á cuyo 
fin los Goberriádóres Capitanes gene
rales y demás Jefes superiores; por cu
yo Juzlgadb se haya procedido á la 
aplicación de indulto, remitirán al mis
mo Tribunal duplicadas relaciones rio- 
minales'con la expresión indicada.

' Pov tanto,-mando al Tribunal' Su
premo de Guerra y'Marina¿ Capitanes 
generales de'I EjélHcito f  Armada v 
mandantes 'generales de los dominios 
de Ultramar hagdn publicar* osle -mi 
Real decreto al frente de banderas y 
estandartes en la forma acoslurnbra- 
da, y le comuniquen y circulen á los 
Gobernadores y demás Jefes militares 
en sus respectivos distritos para su ob
servancia en la parte que a cada uno 
loque, y á fin de que llegue a noticia 
de lodos.

Dado en Palacio á veintisiete de 
Enero de mil ochocientos cincuenta y 
ocho.^Está rubricado de la Real raa-

Exemo. Sr.: E f^néecuencia de 
que por Real declí^o'^. de Diciein- 
bre último, exíte4^0 por el Ministerio 
de Estado, se In ^  extensiva á las pro
vincias de Uyríimar lá amnistía gene
ral que con 'lítotb^o del feliz natalicio 
del Príncipe de^M urias fue concedi
da poy otro R^M ecreto de 7 de aquel 
mes que se eí^idió.A)or la Presidencia 
deb Coéscjo de'Ministros; la Reina 
(Q. ü . G.), de^)^és de haber oido el 
parecer del T r i^ ^ l Supremo de Guer** 
ra y Marina, y conformándose con el 
dic^á^qp del mismo, lia tenido á bien 
resolví?, quQr-para la aplicación de lo 
Úispiíd|¿ pololos citados Reales decre
tos de amnistía en las jurisdicciones 
de Guerra f  j í̂arina de las indicadas 
provincias de Ultramar, se observen 

-las reglas.siguientes: .
d .* Serán comprendidos en la ex

presada Real graeiá'de amnistía gene- 
-ral' todos los individuos del Ejército y 
de la Armada que por haber tomado 
párl!c ■‘alrota ' o iriarrcefómeme en 
conspiraciones, rebeliones ó invasio
nes de extranjeros con objeto de pro
moved díSltirWos ó de cometer cual»* 
quldr nti’o delito politicé en las pro-- 
viiicius- de Ultramar, puedan hallarse 
sumariados' ó proeesado¿; asi comé 
también los qiíe se encontrasen péniP 
dos por-bo'úsecuencia de procediimen- 
tes ieriécidbs, y los que estuviesen 
pulsados gíibérnativamonte de su do*- 
mícilíO; lo-sefán igualmente los quo 
se hallen ausentes do ios doíninios esy 
pañoles estén ó- no encausados ¿  sen-í 
tenciadosv los cuales podrán presentor-i 
se ante Cualquiera Autoridad política 
del reino, ó ante'los-Representantes 
de S'. M. ó Cénsiilcs españoles -en el 
extranjero, dentro del plazo de un 
mes, á contar desde la fecha- en que 
esta Real disposición sea publicada por 
las Embajadas, Legaciones ó Consula
dos de España, cuyos funcionarios da
rán oportuno aviso para que por el 
Capitán general ó Juzgado respectivo' 
se les' haga la debida aplicación dél 
beneficio. ■
- 2.* La aplicación de la mencionado 
Real gracia^cn los-fueron de Guerra y 
Marina corresponde hacerla desde luc- 
gO'é ‘ individualmente al Tribunal Su
premo de Guerra y Marina oh sus Sa
las respectivas, é  á los Gobernadores 
Capitanes generales de los dominios 
de Ultramar, ó Comandantes generales 
de aquellos apostaderos de Marina ó 
Juzgados especiales en quo radique la 
sumaria ó'causa que se instruya, y por 
el cual deberá á su tiempo recaer sen
tencia ejecutoria, ó haya recaído en 
los procesos fenecidos.

5.“ Los que no hubieren prestado 
juramento de fidelidad á S. M. la Rei
na y á la Constitución política del Es
tado deberán prestarlo indispensable
mente ante la Autoridad que corres
ponda, ó ante los Representantes do 
S- M. en el extranjero, sin cuyo pre
vio requisito no le será aplicable la 
amnislia.

4.* En los procesos en que se per
siguiese simultáneamente un delito po
lítico y - otro ú otros comunes, se apli
cará la gracia solo con relación al po
lítico y sin perjuicio de tercero, con
tinuándose ios procedimientos respec
to de ios comunes, y dando cuenta 
á S. M. por conducto del Tribunal 
Supremo de Guerra y Marina.

o.'* Las ‘Causas sobreseídas en ca
lidad de ‘sin perjuicio ó en que solo 
hubiere recaído absolución de la ins
tancia, se declararán definitivamente 
terminadas como si hubiera recaído 
en ellas ejecutoria con absolución li-

2  =
aleándose 8fi pMiééuencia los embar
gos, y cancelándose las fianzas que 
Áuaexistaa.- .. w. .

6.* Los penados por las causas ex
presadas en la regla 1." que existan 
fin los presidios de España, sus Islas 
adyacentes p r^  los de Africa, y los 
que estén coním^os ó relegados en 
cualquier púntem elos indicados por 
los mismos motivos, podrán acudir 
dentro del tcrmiai6..dí un mes, á cons
tar desde la fecha, íá Tribunal Supre
mo de Guerra y Éarina, por cqndtiéf 
to del Capitán geneéal deli distrito/én 
donde residiesen, dej que le é W  
aplicada la Real gracia por ejtóepoipai 
de lo prevenido en'la regla 2.^ á en.

bre, sin costas ni gastos del juicio.

a cu
yo efecto deber^ acompañarse á la 
solicitud copia dé la hoja histérico- 
penal de los reínatados y docume^o 
para todos en que consU 
prestado el juramefl^ p r ^ l i lJ  gí^ \^  
regla 5.% si no apareciere'noDér'fie- 
nado este indíspefr^ble requisito.

7. “ Los amnistiados podrán fijar su 
íe.sidpiipia on cualquier punto .de Es
paña ó del extranjero; mas por aho
ra no regresarán á la provincia dC'Ul
tramar de que cada uno proceda sin 
pedir y obtener permiso por escrito 
del Gobernadéf- Cápilím gerferar W -  
pectivo. Los que correspondan á la Is
la de Cuba no podrán tampoco resi
dir en la-de l^érto-Ri<}o sin impetrar 
el mismo permiso' dei Gobernador Ca
pitán'general d é -1» citada de Cuba.

8. “ Los individuos procedentes de:
la clase de soi*gentos*, cabos'y soldados 
del Ejército de inarina que puédan re  ̂
sultar amnistiados, sí no diubieren 
cumplido el tiempo de su empeña 
cuando fueran condenados ó cuando 
se Jugaran; y existeiríó ¡se presentan* 
611'jas provincias 'de- Ultramar; serán* 
destmados, por los respectivos Capi*-' 
tañes generales on su doble cara'cler 
de Directores generales de todas las 
armas del Ejército de su mando/ ó 
bien en'su- caso por ios* Comandantes 
generales de los apostaderos do mari
na, al cuerpo de su 'prbeedeñeiai, ó al 
que tengan por'Conveniente, 'á que 
extingan el tiempo- qué lés fallé; sin 
que palia el efééio-pueda serles-de aboK 
no ef do condena, ausencia ó emigra-' 
oion. Si se encontraren é>se-préséntá- 
ren en la Península ó Islas adyacen
tes, serán agregados «^rOvisiériéhneri- 
te por los respeciivos'Éapitárté’á gene-* 
rales de provincia ó del déptírtaraen- 
to de marina; á uiio' üéios -cuerpOs 
del arma dê  *su'procedénciá', dando* 
cuenta aT MInísteria, r e é^ tiy o  para 
que S8'*dét«>pmifie sa ulterior' y‘ defiñV 
tivo destino; á los que esfeuviésen etmn- 
pUdDS sé les''éXpediráttí sus Tioeholas 
absolutas.' : ' ,

9. * Los Jefes'y Oficiales de!^Ejérci
to ó de- lb¡Atmada que hubieSétVábim- 
donado su respectivo empleó y'se'ha
llen ausentes -de los dominios españo- 
les, si ahora resultan amnistiados por 
las Autoridades cómpél-entes, recibí-' 
rán su pasaporte para fijar'su résir 
dencia en cualquier punto de la Pe
nínsula é islas adyacentes;'é el exlranM 
jero quo les convenga, quedando' su-*' 
jetos, en cuanto a su vuelta á laS*prÔ  
vincios de Ultramar, á lo que queda 
prevenido en la regla 7.*"

10. Si algún individuo ci’eyese ^ué 
se le niega indebidan^ente la amnistra 
pór las Autoridades á quien se cómete 
su aplicación, podrá acudir dirécla- 
mente en queja al Tribunal Supremo 
de Guerra y Marina, el cual dictará la
providencia que juzgue 0|30rtuna# ■■

11. Terminada la aplicación déla  
amnistía, ios Capitanes generales de 
distrito, ios de Marina y los Jefes de 
los Juzgados especiales, enviarán á los 
respectivos Ministerios, por conducto 
del Tribunal Suprenio de Guerra y Ma
rina, duplicadas relaciones nominales, 
con expresión de las clases á que per
tenecen, de su procedencia del extran»-

jero, ó de los pro^»f)s.^^;fe.'^  esta
ban siguiendo.
.s .De Real orden lo digó.á^^j,^E. á los 

efectos correspondientes. Dios guarde 
á V, E. muchos años. Madrid 27 de 
Enero de 1858.=Ezpeleta.=Sr. Capi
tán general de....

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Siíhsecrekt^'ía.—Seócion de Adminis- 
fracim.-*^ri^egociado 7."

1;̂ .; ^xcmo.1 ;Sr.: fem ilido’ a Jas Sec- 
clones de Gracia y Justicia 'y Gober
nación del Consejo Real el expedien
te sobre autorización para procesar 
á Don José Ortega, Celador de vigi-

■ feiaeilL hai cónsb^álo lo siguiente:
} . »E8lasr'' Seccioá^ han examinado

■ uú *es!pe(fténté fofmado por el Juez
de primera instancia de Murcia, en 
el que se solicita autorización del Go
bernador de aquella ciudad para pro
cesar á D. José Ortega, Celador de 
vigilancia, por laS lesionés' q u e  causó 
á Francisca Marín. . . í; í : ■

En 15 de Agosto de 1057 el Ce- 
ladoí* dié parte'-'úl Corrrráóffé,'̂  qué'- á 
las diez de la noche anterior se ha
llaba en la calle hablando con Don 
Victoriano ̂ Sorjano cuando/se acercó 
á ellos Francisco Marín, bóslantc be
bido; que le reconvino por su mal 
estado, y le dijo se retirase, á que 
contesto dé uña manera irtdeGtmte; 
que lé  condujo á la casa dé Reco
gidas, aunque con trabajo por la re
sistencia (me oponía; que. cuando lle
garon á Ta puCTta Se tiró' á él, le 
dié una bofetada y Ochó á correr; 
y, por último, que para alcanzarle le 
descargó dos palos con el bastón. Don 
Victoriano Soriano declara ser cierta 
la embriaguez de Marín, su descom
postura,' su resistencia é intento de 
fugarse, así como., también la descar
ga de los dos palos por el Colador á 
fin de alcanzarlo. Los facultativos le 
reconocieron dos heridas en la cabe
za curadas á los 13 dias..

El Alcaide de la casa de las Re
cogidas manifiesta que cuando se lla
mó á la - puerta del establecimiento 
oyó una voz que decia: «picaro, le 
quieres escapar;» 'y  eñ seguida per
cibió él ruido de' dos palos, y que 
después vio á Francisco Marín ebrio 
y herido,-^ al Celador quien le efl- 
cargó la custodia del mencionado su
jeto.'E l Juez solicitó la autorización, 
y el Gobernador, de conformidad con 
el Cíinsejo provincial, la negó en 5 
de Octubre de 1857.
• Consídefaudo que D. Jóse Ortega, 
Célódoí de Vigilancia, cumpli(5 con 
uno de los deberes de su destino al 
disponer se retirase Francisco Marín, 
á quien por haberse fésislido é in
tentado fugarse á ja s  diez de la'no
che le 'descargó dos gíilpés á .fin de 
álcarizarle, sin que (ibnste hubiera 
existido, iníéncion de malfratarle;

Las Secciones opinan no procede 
la autofizaciím' que el Juez, dé pn- 
mei*a instancia de I____  — Murcia'solicita pa
ra procesár á D. José Ortega, Cela
dor de' vigilancia erí aquélla ciudad.»

Y habiéndose dignado' á.’ la 
Reina (Q. D. G.), por acuerdó de a 
del 'corriente, resolver de.'cpnforíin- 
dad cóñ Ib' consulladé por las refe
ridas Secciones, de Real óWen lo 
munico á V. S. para su inteligencia 
y efectos consiguientes.

Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 7 de Diciembre, de 1857.=̂  
Bermudéz de Castré).—Sr. Goberna” 
dór dé la provincia de Miirda.; .

Remitido á informe dé., lás Seccí<*j 
nes de Gracia y Justicia'y Goberna
ción del Consejo Real el expediente 
sobre autorización para' procesar, a Re 
Tomas Megías Alcalde de Alpera, 13
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Secciones han consultado lo siguiente:
«Estas Secciones han examinado un 

expediente formado por el Juez de 
Hacienda de [Albacete, en el que se so
licita autorización del Gobernador de 
aquella ciudad para procesar á Don 
Tomas Megías, Alcalde de Alpera, por 
no haber procedido á la detención de 
un reo:

De ei resulta que el Administrador de 
Estancadas de Almansa participó al de 
la provincia que en 4 de Junio de U156 
eí Alcalde de Alpera habia aprehen

dido en este pueblo algunos géne
ros de ilícito comercio á una persona 
desconocida, habiéndolos depositado en 
casa del maestro de la escuela después 
de haber devuelto al conductor algu
nas piezas en Id' suposición de que no 
merecianla pena. El estanquero Vicen
te García dectara que, hallándose echa
do entre doce á dos de la larde, oyo 
que unas mujeres preguntaron á su 
esposa si quería comprar telas de con- 
trabandé: que al instante se tiró de la 
cama, é informado donde se hallaban 
los géneros y su dueño, tomó la esco
peta y se dirigió á la posada: que al 
llegar ú este sitio vio que el conductor 
de ellos se fugó; que siguiéndole, le 
cogió en medio de un trigo y le hizo 
volver á la posada: que en seguida pa
só aviso al Alcolde paro que con el Es
cribano se constituyera en esto punto, 
como lo hizo, y dió principio á formar 
las diligencias y á medir lad' lelas: que 
el alguacil era el que recontaba los' 
géneros; pero al llegar á una pieza de 
pana, el Alcalde mandó se echara fue
ra, y lo mismo ejecutó con otras que 
devolvió al contrabandista, habiéndole 
dejado marchar con la caballería, que
dando en depósito Laasolo lo que al 
Alcalde pareció. El Escribano evacúa 
aíirmativamente la cita- que de él hace 
el estanquero, excepto en la parte que 
se refiere á la devolución de géneros 
al dueño, pues dice no recuerda este 
hecho. ' .

El maestro expresa que no le pre
senció.  ̂ El posadero declara que- se 
midieron y se entregaron al deposi
tario,- y el alguacil asegura ser falso 
que se devolviese al contrabandista 
pieza alguna, y que lodo lo que sé 
recontó quedó en depósito. El po
sadero añade que el reo permaneció 
en su casa hasta el dia siguiente que 
continuó su viaje. El Juez de prime
ra instancia solicitó la autorización, 
y el Gobernador, de conformidad con 
el Consejo provincial, la negó en 
de Setiembre de 4857.

Vistos el art. 406 del reglamen
to de Juzgados, en el que se .pre
viene, que los Alcaldes,, en la for
mación de las diligencias de un su
mario, sean conceptuados como de
legados y auxiliares de- los .lueces de 
primera instancia.

Considerando que los hechos im
putados al Alcalde de Alpera son re
lativos al ejercicio de su ministerio 
judicial;

• Las Secciones opinan ser innece
saria la autorización para procesar 
al mencionado D. Tomas Megias, Al
calde  ̂ de Alpera.»

Y habiéndose dignado S. M. la Rei
na (Q. D. G.) por acuerdo de 5 del 
actual resolver de conformidad con 
lo consultado por las Secciones; ci-- 
tadas, de Real orden lo comunico ú 
V. S. para su inteligencia y efectos 
consiguientes.' Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 7 de Diciem
bre de 4857.—Bermudez de Castro. 
Sr. Gobernador de la provincia de 
Albacete. _ _ _ _ _

MINISTERIO DE FOMENTO.

instrucción' púbHca^Negociado 4.®
Enterada' la Reina (O- D.G.-) de

una instancia de varios Médicos de se
gunda clase, en solicitud de que se les 
permita aspirar al título de Licenciados 
en Medicina y Cirugía bajo las mismas 
condiciones prescritas en el art. 48 del 
Real decretó de 23 de Setiembre últi
mo respectó á los escolares de Medici
na de la clase expresada, se ha dignado 
mandar, de acuerdo con el dicláinen 
del Real Consejo de Instrucción públi
ca, que sea extensiva á los exponentes 
y demás que en igual caso se hallaren 
la disposición del citado Real decreto, 
habilitándoles en su virtud para el gra
do de Licenciado después de alcanzar 
el de Bachiller y ganar en un curso las 
malérias señaladas en el mencionado 
artículo. '

De Real órden lo digo á V. S. para 
los fines oportunos. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid 22 de Ene
ro de 1858.=^Guendulain.=Señor Rec
tor de la Universidad de......

.Obras públicas.

limo. Sr.: En vista de una ins-, 
tancia de D. Miguel Porcada; Veci-' 
no de Barcelona, S. M. la Reina 
(Q. D. G.) se ha servido concederle' 
la autorización necesaria para que 
dentro del plazo de 12 meses, y con 
sujeción al art. 8.® de Id instrucción 
de 10 de Octubre de 4845, pueda 
éjectitar los estudios de un caria!, que 
alimentado con las aguas de los ríos 
Lezuza y Balazoie y con las de los 
manantiales titulados Ojos de San Jor- 
je y del Arquillo, fertilice varios ter
renos ' y surta de aguas potables á 
Albacete; entendiéndose que esta au
torización no le dádereclio á que se le 
otorgue concesión defiriitiva de la em
presa si no se juzga conveniente, ni á 
indem nizacion de ningún género por 
ios’ trabajds que practique.

De Real .órden lo digo á V. I. 
para su inteligencia y efectes corres- 
pondierites. Dios guafde' á V. I. mu
chos años. Madrid i.® de Diciembre 
de 4857.—SalavCrria.—Sr. Director 
general de Obras públicas.

MINISTERIO DE MARINA.

GONTIMICIOS O Il R E eiilE N T O
DE COMTABILIUAD DE .IIABI.'VA.

TRATADO PRIMERO.
DE LAS ATRIBUCIONES Y DEBERES DE LOS 
JEFES Y FÜNCIOiNAHiOS DE administra- 

GION.

CAPITULO XXI.

De los Oficiales de cargo.

Art. 196. Serán responsables a la 
Hacienda de cuantos efectos constitu
yan sus pliegos de cargo y las gulas con 
que.se reciban á bordo los aumentos á 
cargo á büena cuenta de consumos ó 
por cualquiera otro concepto, debien
do por lo tanto enterarse á su comple
ta satisfacción, de la. calidad, peso y 
medida de ellos.

Art. 197. No facilitarán efecto al
guno sin la orden del Comandante ó 
dei Oficial de detall ;eu su nombre y la 
intervención del Contador, sin cuyo re
quisito no le será admitido en data con
sumo alguno.

Art. 198. Los documentos que 
constituyen sus cargos y del que han 
de firmar el recibo son los siguientes:

El pliego de cargo al armamento 
dei buque y al relevo de Oficiales, se
gún se explica al final del modelo nú
mero 124, y del cual ha do dársele cof* 
pia aiitoi!izod«i por el Contador ■ pora su

uso, en la que le anotará los aumentos 
y bajas sucesivas.

Papeleta de pedido que han de ex
tender y firmar, solicitando géneros de 
aumento al cargo a buena cuento de 
consumos en los arsenales. (Modelo 
número 56.)

La torna en las guias de remisión 
á bordo de los mismos aumentos á car
go. (Modelo núm. 57.)

El conocimiento á favor de la Ha
cienda en los duplicados do dichas 
guias. (Modelo núm. 58.)

El mismo caso en las provincias. 
(Modelos números 89 y 90.)

Tornaguias y conocimiento de las 
de géneros que reciban para trasportar, 
(fllodelo núm. 95.)

Las de materiales que se remitan á 
bordo para recorrida. (Modelo núme
ro 117.)

El conocimiento á favDr de la Ha
cienda al pió de la relación de géneros 
excluidos del pendiente. (Modelo ^nú- 
raero 70.)

■En los de géneros recogidos des
pués de desarbolo ó  combate, así como 
de los efectos encontrados en la mar y 
de otros que por cualquier concepto 
entren á bordo sin proceder de ios al
macenes de la Hacienda. (Modelo nú
mero 82.)

En las de los que resulten sobrantes 
por revistas. (Modefo núm. Ó4.)

Art. 199. Los documentos de data- 
que han de extender y firmar son los 
siguientes:

Papeletas de los géneros que consu
man. .{Modelo núm. ü4,i)

Papeletas de ios mismos por conse
cuencia de un desarbolo' ú otro acon
tecimiento siniestro. (Modelo uúm.) 65.

Idem de. los consumidos del repues
to para el reemplazo de piezas exclui
das ^el pendiente. (Modelo núm. 66.)

Idem de los que' se consuman de 
las mismas exclusiones. Modelo núme
ro 74.)

Parte al Comandante para la infor
mación sumaria de ios géneros en que 
ocurran deterioros irremediables. '(Mo
delo núm. 75.) . ,

Papeleta de pérdidas irremediables. 
(Modelo núm. 74*]  ̂ ■

•. Idem de los géneros perdidos cul
pablemente. (Modelo núm. 75.)

Relación dé los, individuos que los 
perdieron. (Modelo núm. 76.) ’ , .

Papeletas de géneros consumidos 
de, los recogidos después de desarbolo. 
(.Modelo núm. 86..) :

Papeletas de las fallas qua aparez
can por resultas de revistas. {Modelo nú
mero 85.)

Guias por duplicado para remitir gé
neros á arsenales ó buques por innece
sarios en ci primer caso y por auxilio 
en el segundo. (Modelo número 6Ü.)

Idem para buques mercantes nacio
nales. (Modelo número 91.)

Idem para los de guerra y mercan
tes extranjeros. (Modelo número 92.)

ídem de ios géneros que se devuel
van procedentes de aumentos á cargo. 
(Modelo núm. 97.)

Idom-de los sobrantes de recorri
das. (Modelo núm. 119.)

Art. 200. Los documentos que de
berán extender y firmar para el entre
tenimiento y reemplazos serán:

Papeleta de pedido para solicitar los 
géneros de armamento. (Modelo núme
ro 62.),

Idem de las que correspondan por 
diarias, conservación y aseo. (Modelo 
núm. 64,.);

Idem por pinturas. (Modelo núme
ro 63.)

Relación de los. géneros que se ha
llen en estado do exclusión. (Modelo 
núm. 99.)'

ídem para reemplazo. (Modelo nú
mero 402.)

Idem de exclusión y reemplazo de 
las piezas do metales. (Modelo número 
185.)

Relación de los géneros que se ha
llen en estado de composición. (Modelo 
núm. 405.)

Papeletas que han de formar los 
Contramaestres para remitir á compo
nerlas embarcaciones menores. (Mo
delo núm. 407.) ,

Relaciones para pedir el reemplazo 
de las fallas advertidas al relevo de Ofi
ciales de cargos (Modelo núm. 145.)

Art, 201. También firmarán su re
cibo en las guias con que se remitan á 
bordo los reemplazos y composiciones 
hechas y, en las de los que se devuelvan 
por no haberse aprobado la exclusión. 
(Modelos números 401 y 406.)

Art. 202. Los oficiales dé cargo 
acudirán al Contador de su buque en 
cuantas dudas so les ofrezca relativas 
á la fóruiacioii de documentos, y estos 
funcionarios tendrán obligación de sa
tisfacerlos y dirigirlos, siendo respon
sables de los defectos que se adviertan 
en aquellas para que ni la Hacienda ni 
los interesados se perjudiquen cii lo 
más mínimo.

C.\PITULO XXII.

De los Comisionados á compras.

.\rt. 205., Para los efectos no con
tratados, ó que no puedan adquirirse 
por proposiciones previamente conve
nidas ante la Junta económica dcl de
partamento, procederá esta corpora
ción á nombrar, bajo la inspección do 
uno de sus Vocales, dos individuos: 
uno de ios cuerpos facultativos de la 
Armada y otro del administrativo de la 
misma, en calidad de Interventor, que 
las discuta y verifique, cuyo cargo de
sempeñarán por seis meses,, cuidando 
de relevarlos alternativamente para la 
continuidad en el conocimiento de es
te servicio.

Art. 204. Verificarán las compras 
. con sujeción estricta á los pedidos que 
forme el Comisario del arsenal y que se 

rie comuniquen por ei Ordenador del 
; departamento por consecuencia de los 
, presupuestos aprobados.
■ Art. 205. Los comisionados, á com
pras, en uso de su respectiva y común 
responsabilidad, elegirán los géneros 
que consideren á proposito para el ser
vicio á que se destinen.

Art. 206. Con respecto á la docu
mentación que ha de justificar las com
pras, se estará á lo que determina el 
art. 289 del capítulo li, tratado segun
do.

TRATADO SEGUNDO.

GAUITÜLO I.

De la cuenta y razón del personal.

Art. 207. Corresponde á las de
pendencias de Contabilidad de Marina 
llevare! historial de todas las vicisitu
des que causen abonos ó descuentos de 
cuantos sirven en la Armada. Este ser
vicio, en lo que pertenece á los cuer
pos, tercios, provincias y demas clases 
de tierra, será desempeñado en las In
tervenciones por los Habilitados, á 
quien exciiisivamcnle se comete, bajo 
la inspección de los Interventores en 
las capitales de los departamentos y 
de los Comisarios oii ios tercios y pro
vincias.

Arl. 208. Siendo la revista de Co
misario, en los que están sujetos á ella 
por Ordenanza, la que acredita la exis
tencia en el servicio de cuantos perte
necen á la Armada, y el principio en 
que se funda el derecho ai abono de 
sueldos, sobresueldos y demás liaberes 
personales que se devenguea en el pe
ríodo de cada mes con conocimiento 
de las alteraciones que ocurran dentro 
de él, se verificará aquel acto en lodos 
Jos cuerpos, clases y buques, precisa
mente el dia último, á la hora y en el
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parajo qfre designe previamente la Au* 
í.ondnd militar superior del punto, á- 
fin deque las liquidaciones que se pro-- 
du¿can en su'Consécuencia presenten 
el devengo legílimajnentc reconocido 
en el trascurso de aqiicl mismo mes.

Art. 209. Sin cmbargd'de ■ lo quC' 
se previene en ei artículo anterior, si 
por ocurrencias extraordinarias dejase 
alguno de justiPiGar au existencia en-el 
acto de la reviala, podrá'ejecutarlo éii 
los dos días subsiguientes, previa la 
presentación al Comisario de un do 
emnentü autorizado por el Jefe del 
cuerpo, en que se exprese la causa de • 
la falla; pero si ya estuviese compro
bado el ajustamiento de la nómina, no 
se le comprenderá su haber basta el 
ajuste del mes próximo. Los que fal
ten á la revista y no se presenten en 
los dos dias expresados quedan sujetos 
á la suspensión del empleo de que
trata el arl. 2. ®, tit. 5. tratado
tí. ® de las Ordernmzas generales do la 
Armada áé 1-795', sin que pueda hacer-- 
seles ningún abono hasta obtener la lia--- 
hilitacion en los términos de que se lia- 
ce mérito en dicho artículo

Arl. 210. Para el acto de la revista 
de los buques de guerra, los Habilita
dos formarán con la anticipación con
veniente, y -presentarán al Comisario 
que ha de pasarla, una-nóminn relacio
nada de cuantos individuos hayan per'-'i 
lenecido á su habilitación en 'aqdel 
mes, con las notas del alta y baja que; 
hayan causado durante el mismo pára 
su comparación con la del mes -ante-' 
rior. (Modelo niim 1. ® .) '

Arl.'211. Parala de los cuerpos 
clases en tierra presentarán sus líabili*  ̂
lados al Comisario de revista-iguales 
nóminas, que cerrarán con nn resíi 
ihen Alípié por clases. (Modelos núme 
ros 2; 5 , ' 4 , - 6  y 7 . ) ' ‘ .' .íih '

Art. 212. A los Capitanea'de losl 
cuerpos do tropa- de Marina -corrospón- 
deíbrmar las listas de sus compañías; 
parala'revisU de Comisario,'valsegún-' 
do Comandante ó Jefe-del; detall deU 
cuerpo, la de-la Plana mayor;-y el ex-:̂  
tracto general con las notas d e ; alta y 
baja, reolamnóiones y deducciones.' (Mo
deles'números tí;t9^10 y 11.

Art. 213. Pasada por el Comisario 
la revlsla con presencia de los docuf 
montos expresados en los artículos an
teriores, les pondrá á su pié la nota de 
conformidad, según aparece en los mis-: 
mos modelos. . '

Art-. 214. El Comisario devolverá 
lasexprosadas nóminas á los Habilita- 
des, rccogicmlo en el acto do estos un 
resúmen por cíasek dé In l'ubrzhrevista
da. (Modelo níim. 12.),

Art. 215. Stígúidnménlc los Habili
tados procederán á formar el ajuste de 
los haberes que* por todos conceptos 
hayan devengado en aquel mes los  ̂in
dividuos comprendidos cu la revista, 
según se explica'á, continuación dé los 
l efóridos modelos. ' '

Art. 2'ltí. Formados ya los ajiistes, 
pasarán los llabilitaflos' personalmente 
a lalnlérvcncion del departamento pa 
ra la comprobación que hado hacerse 
les con presencia de los documentos 
justificantes que presentarán á tal fin 
con las nóminas y ajustes, y hallando 
estos coniórmes, despuCs de corregidas 
las equivocaciones que se adviertan en 
la comprobación, les pondrá el Inter
ventor á su final la nota que así lo ex
prese, y tomando razón de los impor
tes por" capítulos y artículos del presu 
puesto en los libros de su dependenCio; 
y fijándole á cada ajuste desde ¿luego 
e! número que le haya de tocar en la 
cuenta de gastos públicos, los devol
verá ai Habilitado.

Art. 217. Con presencia de aque 
lias áTTÓlaéíofies' formará la Interven- 
'clon del departamento IOS libramientos 
que cbrréspóiidan á cada Habilitado.

Ar(. 218. Líicgo qué los Habilita
dos tengan en su podcf el ejemplar de

Uevisla y ajuste comprobado y^autori-i- 
'zado por la Intervención del jdoparta-; 
menlOj exletideróniótros dos icjempla- 
res, iguales-enlerámiente, que presen^* 
laránpriinero al Aloinisario de revista, 
'y-despues en lai misma Intervención, j 
para (¡ue, comprobados con el original;’ 
des iestampeh respectivamente las pro
pias nbfeas que á mpiel, síii'óuyo requi
sito no girarán los libramientos.

- Arl. 219. A los ítOs egémplares'dc 
que trata el artículo anterior’ se les 
dará la aplicación siguiente: uno se 
coinprenderá como justificante en la 
cuenta de gastos públicos;- otro queda
rá en la Intervención del departamento 
;y el reslanle se devolverá al Habilitado 
p̂ara su uso. '
-Ai't;'229. En.dos tercios navales y 

provincias se pi^ésenlarán al Comisario 
por los Habilitados las nóminas- de la 
capiÉal, y jior los-ségundds Comandan
tes las do las provincias subalternas, 
para que por elLas'pase la revista. Para 
justificarla existencia de ios déstina- 
dt>s'éir los-distritos dé la ^capital del 
tercio; formará el segundo Comandante 

,ti:es> relaciones,' que pasará al Comisa
rio para unirlas ;á las nóminas rcspec* 
Itvasi ‘ '
• Art. 221.- Devueltas-por el Comisa

rio al Habilitado en los términos pre-.
; venidos en el art. 214; procederái>óste 
!al ajuste, de ellas coo uri resúmen--por 
icápítulos y arlíoolosoque lotalictí los 
haberes del tercio, y despuos de. com- 

• probadas por el mismo Comisario; cx- 
londCrá los otros dos ejemplares de que 
trata cl art. 218. :{iModelos numéros 
l-5;d4

Arl. 222. ' Para - los- libramientos á 
qne dieren Iugar-losajiistos.de que que
da hecho méritOí'se observará poi* el 
Coníitsario lo prevenido en el art. |216.

- Aft.- 223. Cuahdo-un buque se’Hia-
■ lie en punto en que huliiere establecida 
; Gomisaría de tercio naval ó provincia,- 
presentará el Habilitado las relaciones 
dG-rov¡Staal'Cpmisatio,:‘qa®es á quien 
corresponde p a s a r l a . >

Art. 224. ‘Hallándose el buque en'
- la mar o en punto en que no hubiese 
• Comisaría, pasará- la-revista el Gonta- 
, dor, y verificará su ajuste en las tres 
‘ nóminas, cuya documentación conser- 
, vará en su poder hasta la llegada á ca- 
í piial do departamcnlopnra las compro

baciones que debe practicar la ln \ 
tervencion.

Vrtv225. -Si lá" campaña fuese de 
larga duración, ó para 'estacionarse en 
parajes renlotos,-'^’ tuviese • caudal en 
suspenso disportibíe para las atenciones' 
del buque, extraerá de la Caja, á vir-̂  
tud de próvia providéncia - escrita del 
Comandante y con Conocimiento de los 
demás Claveros, las cantidades á que 
asciendan los haberes devengados en 
cada mes para su distribución.

Art. 226. En el caso de-que trata 
el artículo anterior, remitirá mensual- 
mente por el correo al -Ordenador del 
departamento en que radique su cuen
ta un egemplarde revista y ajuste pa
ra que se adelanten en la-Intervención 
las comprobaciones y puedan noticiár
sele por ellas oportunamente las cor- 
reociCnes que;deba practicar en lás‘su
cesivas, ó-la conformidad en su caso.

Art. 227. Al propio tiempo remiti
rá al Ordenador una’certificación de lo
dos los pagos efectuados durante el 
raes por capítulos y artículos del pre
supuesto, á fin de que con ambos do- 
cnmoñtospueda precederse á la fornia- 
lizacion de los suspensos en la parte 
que corresponda.

Art. 228. Los dos ejemplares de 
nóminas restantes y los. documentos 
originales qne constituyen su data los 
conservará en su poder hasta el regre
so á la capital del departamento, ópa- 
ra remitir el principal de aquellos si se 
presentase ocasión en buque de guer
ra, á cuyo Contador se los entregará 
bajo inventario.

Art, i229, • ittflodos los individuos de ' 
las diferentes corporacioues. de-’la Ar
mada que .muden de residencia ó des-' 
tino, pasando á cobrar por distinta ha
bilitación; .se le expedirá cese por el res
pectivo Interventor ó Habilitado, se-; 
gun corresponda, dándosele de baja, 
por regia general para desde 1. ® del 
mes en que ocurra laolteraclon, á fm. 
deque en el punto en que termine e l, 
vencimiento al pasar su revista le,sean 
abonados todos los - de aquel mismo 
mes. (Modelos números Ití y Í7.)

-Art. 250. En ialesdocum enlos.se 
consignarán el crédito qué por lodos 
conceptos lleve vencido en los dias de 
aquel mes el interesado, ; y cualquiera 
deuda á la Hacienda que pueda tener 
pendiente. , :

Art. 231. Los ceses que.expidan los 
Habilitados.á.las ciases de tropa que, 
procedentes de tierra, pasen á ios bu
ques, será para desde la fecha del em
barco, expresando únicamente si van 
socorridos ó sin socorro.

Art. 252. Por ampliación a lo man
dado en los artículos anteriores, los 
Habilitados de Iqs buques que salgan á 
la mar dirigirán' al Ordenador dé.I de
partamento, ó al Comisario del tercio 
ó. provincia de qiie procedan, relación 
de los individuos de tó'das clases que 
quedan eii tierra por hospital, ú otras 
causas, dándoles, de baja éh el buque, 
pero siempre para desdé 1. ® de aquel 
!mes. De estás relaciones deducirá la 
Intervención respectiva copias éeflifi- 
; cadas del tüdo ó  partí?; según los 'casos, 
que ¡remitirá á las habililaciones donde 
dehan j'^resar para la continuación de 
SMshábéres, y siendo en 'tercios ó pro
vincias, se les dará entrada en las re
vistas de, estos hasta quofse restituyan 
al'departamenlp'ó buque', abon'ándoles 
la ración én melálicó á las cbses qué 
la disfruten.

' Art. 235. A la salida de lodo bUque 
á la mar con destino á la comprensión 
de, otro departamento, noticiará la In
tervención del en que salo á la de aquel 
á que se dirija, en pliego'Cerrado, por 
mano dcl Contador, el estado de pago 
en que se halle la dotación del buque 
por todos conceptos, incluyéndole co
pia certificada de la última revista y 
ajuste y ei número que ocupe este en 
la cuenta dé gastos públicos, si no es 
tuviese librado.

Art. 254. De las cantidades que sa- 
ti^fagaij ;l'oí (Jq Jpsj
provincias* por gastos de convocatoria 
do marínc'ría y poí* socorihs, Sjñ-chen 
sien y conducción de desertores, expe 
dirán cqrtificaciones que los,detalle 
con separación, para que sirvan de jus
tificantes con los documentos que in
cluyan en las cuentas de gastos públi-' 
coŝ  y por ollas sé formalicen losros- 
pectivofi libramientos. (Modelos núme
ros 18 y 19.):

Art. 235. Dé dichas certificaciones 
deducirán los Comisarios de tercios y 
provincias relaciones iguales, que re
mitirán al Ordenador del departamen
to, para que pasándolas á la Interven
ción, se noticie á ios respectivos Habi
litados la parle que sea reintegrable.

Art. 250. En los ajustes-de haberes 
se abonará la parte de sueldo que cor
responda en todo el mes á los indivi-, 
dúos que se hallen en cl hospital en uso 
de Real licencia, ó ausentes en comi
sión, previos ios justificantes de exis
tencia en estos dos últimos casos, y el 
sueldo íntegi’o de los que estuvieren 
procesados.

Art. 237. Los haberes de los indi
viduos délos buques y depósitos que se. 
hallen en el hospital los entregará el 
Habilitado al Oficial de la respectiva 
brigada, para que ios reúna á sus fon
dos y anote en su libreta.

Art. 238. Los sueldos correspon- 
, dientes á los que usen de Real licen

cia los retendrá el Habilitado en su po
der hasta que por el Mayor del cuerpo

)ó: Jefeidel detall se le.prevenga,,en pa
peleta oficial el pago por haberse pre
sentado en,lie mpo oportuno el acreedor 
ó que devuelvaá Tesorería su importe, 
por haberse excedido, •. ■;.,'

Art. 259. En los que se hallenipro- 
ce.sados solo recibirá ,¡el Habilitado, y 

;eniregará al acreedor, la parte de enel
do que le corresponda en tal situación, 
respecto á que la diferencia ha de re
bajarse del importe de. los libratpieii* 
tos, á fin de que, como acreditado,,,en 
cuenta de gastos públicos, pueda librár
sele en el ca so de ser ahsuelto. .

Art. 24Q, Todo. Habilitado tendrá 
una libreta que presentará al Interven
tor de departamento ó Comisario.de. 
tercio ó provincia para que Ies anoten, 
en ella las cantidades que le sean , li- 
luiadas, por .cuya anotación enterarán 
á-ios Jefes respectivos del caudal que 
hubiere,reoibido y atenciones que con 
él ha de cubrir. (Modelo núm. 20.) ..

Art. 241, ■ Los Habilitados, para cu-, 
brír el deber quelés.inapone su desti
no y responder enlodo tiempo do las. 
distribuciones que han de hacer délas 
cantidades que reciban para pago de 
haberes personales, luego, que les-.,sea 
librada la que importe el ajuste de ca
da mes,formarán relaciones de lo que 
á cada uno de los individuos sujetos á 
su habilitación haya correspondido, y 
procederán á su pago con toda solera,* 
nidad, recogiendo en dicha.relación re
cibo de los Jefes, Oficiales, guardia.  ̂ma
rinas y demás clases, excepto,.las';de 
Oficiales dé mar y maestranza, tropa, y 
marinería, por quienes pondrán en di
cha-relación el Jefe inmed.iato ó Co- 
nwindante del buque ó arsenal el cóns* 
tame correspondiente,, y , anotará al 
pié de ella las bajas por.individuos.que 
no se presenten al cobro para los fine? 
y efectos ulteriores., (ModeloSi números 
21..y 22.)

Art. 242. .Si en el tiempo que ha 
do mediar desdeque se pasa la..revista 
de un buque ó arsenal hasta que e l Ha
bilitado realice el importe de sus libra
mientos ocurriese-la. necesidad de te
ner que ausentarse algua.individuo .de 
las clases de. Oficial de mar abajo, por 
haber obtenido nuevo destino que no 
diese espera, solicitará eí Hahijitado, del 
Comandante,-y.este..dispondrá que de 
los fondos existentes en.la.Caja del. bus
que ó arsenal pertenepiente á la.Ha
cienda se le.anlicipp. aquella mensuali
dad, reintegrándose: por el, Habilitado 
ipraediatainenle-.que haga efectivos los 
libramientos..,

Art. 245. Parala precisa separación 
en las. obligaciones de, jps presupuestos 
de Europa y l/ítramar y que cada cual 
satisfaga lo quo' unas propiamente le 
pertenece, seideclarp: que es de cuen* 

. ta del de, la L*éníflsula;Cuantos haberes 
devenguen miénlras .permanezcan en 
su comprensión las .dotaciones, de los 
buques de-guerra, é.individuos sueltos 
de lodos los cuerpos y'clases de la Ar-. 
mada,. hasta, el. dia en . que venza, la 
mensualidad ó mensualidades que por 
razón de viajo; se le satisfagan cuando 
se dirijan á ios apostaderos de Améri
ca y Asia, y désdq el. ¡siguiente perte
nece su pago á dichos  ̂.apostaderos, 
siendo-.de cuenta de, los propios, los ha
beres, que devenguen, hasta vencer las 
anticipaciones para ,el ri^reso á Euro- 
pa,. que so acreditarán igualmente en 
sus cuentas regpeetivas. .;

eSe contimtírá^J
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